
DELA REP.UBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
AÑO CXL MES IV r Caracas, miércoles 6 de febrero d_e 2013 Número 40.106 

· ··sUMARI<>- >31 
PresldÓncia de la República 

Decreto N° 9.376, mediante el cual se designa al ciudadano Vlctor Hugo 

CanQ_Pacheco, como Presidente Encargado de la Agencia Bolivariana 

para Actividades .Espaciales (ABAE), ente adscrito al Ministerio del 

Poder Popular para Ciencia, Tecnologfa e lrinovadón, oon las compe~das j 
in~ren~ al referido cargo. 

Consejo Federal de Gobierno 

Fondo de Compensación lnterterritorial 

Providencia mediante la cual se 'designa al ciudadano Amador Wilfredo 

Yáñez Manrique, corno Coordinador de la Unidad Receptora Estada! 

(URE) Caracas, de esta Fondo. 

l· 

Ministerio del Poder Popular 

para Relaciones Interiores. y Justicia 

Resolución mediante la Clial se aprueba la Estructura para la Ejecución 1-
Rnanciera del Presupuesto de Gástos de este Ministerio, correspondiente ! 
al ano 2013, corno en ella se indica. 

Resolucjón mediante la cual se ordena a las personas naturales y jurldicas, 

públicas o privadas, propietarios o administradores de los establedrrientos 
que en ella se mencionan, a cumplir las normas que en ella se senalan, 

con motivo del Dispositivo Carnavales-Seguros 2013, en el marco de la 
1 

Gran ~isión A Toda Vida Venezuela. ! 
i 

~esolución mediante la cual se designa a los ciudadanos y <:ilJdad<l'las que en · 

ella se mencionan, como Cuentadantes Responsables de las Unidades 

Administradoras que en ella se indican, a partir del 1° de enero de 201 i 1 

·Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pablo Eugenio Femández i 
Blanco, como Secretario Téallco de la Gran Misión A Toda Vida Venezuela. \ 

Ministerio del Poder Popular 

de Planificación y Finanzas 

SENIAT 

Providencia mediante la cual se reajusta la Unidad Tributaria de Noventa 

· Bollvares (Bs. 90.00), a Ciento Siete Bollvares (Bs. 1Ó7.00). 

Ministerio del Poder Popular de Industrias 

Actas. 

Providencia mediante la cual se constituye con carácter temporal la Comisión 

de Contrataciones de la Promotora de Empresas Sociaistas Proesca, 

CA, integrada por los cáldadanos y ciudadanas que en ella se Indican. 
( 

Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria 

Resoluciones medante las cuaJes.se refrenda la validez de los títulos que en 
ellas se ~. ca1fericlos por las Unillersidades que en eDas se indican, a 
las ciudadanas que en elas se especl!ic:al. 

ResokJdones meáJallte las cuales se designa a las ciudadanas y ciudad'lnos 
que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos que en ellas se 
sei\alarr: 

Ministerio del Poder Popular para la Salud 
Resolución mediante la cual se conige por error material la Resoluáón NO 150 de 

fecha 29 de noviembre de 2012, en lOs términos que en ella se indican. 

Resolución 'mediante la cual se crea la Maternidad «D·r. Armando Castillo 
Plaza», ubicada en la dirección que en ella se Indica, adscrita a la Dirección 

. Estada! de Salud del Estado Zulla. · 

' 
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Rlchard Germán Romero i 

Ruiz, como Director (E) de la Maternidad «Dr. Armando Castillo Plaza'», 
ubicada en la dirección que en ella se sellala, adscrita a la Dirección · 
Estadal de Salud del Estado Zulla. 

~ Acta. 

\ . 

, 
Ministerio del Poder Popular 

para Transporte Acuático y Aéreo 

Ministerio del Poder Popular 
para. Vivl~nda y Hábitat 

Ri'solución mediante la cual se ordena ocupación temporal del Inmueble 
;¡ " denominado Pena Baja y El Naraljal (Etapa IV), ubic3do en la dirección que en 
\ . ella se menciona. 

Ministerio del Poder Popular 
para Ciencia, Tecnologfa e Innovación . 

Providencia mediante la cual se constituye oon carácter pennanenta la Comisión 
de Contrataciones de esta Fund¡¡ción, Integrada por los ciudadanos y 
ciudadanas que en ella se mencionan. 

j 
1 . 

1 

Orden Administrativa mediante la cual se constituye la Comisión Permanente 
de Contrataciones Públicas de esta Instituto, adscrito a este Ministerio, ¡ 
Integrada por el ciudadano y ciudadanas que en ella se Indican. 

Ministerio del Poder Popular 1 
_para · ¡as Comunas y Protección Social 

Resolución médiante la· cual se designa al ciudadano José Luis Sulbarán i 
Sánchez, como Director General de la Oficina de Seguimiento y Control t 
de los Estados de este Ministerio. .. ~- 1 

Acta. . .,J 
Tribunal Supremo de Justicia Í 

Acuerdo mediante el cual se constituye la Sala de Casación Social del Tribunal 1 
Supremo de Justicia, Integrada por los dudadanos·y ciudadanas que en él 
se Indican. 

'~~ta de instala~ón y constitución de la Sala de Casación Penal, integrada l 
\ por las Magistrdas y Maglstrados'Qu'!l.,e~ ella se mencionan. ¡ 

\.. . /' / 1 1 i 
"\. · Ministerio Público 1 

Resol~ mediante las cuales se traslada a las ciudadanas Abogadas y 1 
ciudadanos Abogados que en eHas se mencionan, a las FIScalias de las ¡ · 
Jircu~ Judiciales que en ellas se especifican. · l . 

Resoluciones mediaqte las cuales se designa Abqgados Adjuntos, Rscales 1 
· Provisoriós y FIScal~ Auxiliares Interinos a las ciudadanas y ciudadan~ · 

· que en ell!ls se me~cionan. 

Resoluciones mediante las cuales se lleslgna a los ciudadános y a las 
ciudadanas que ellas se mencionan, para ocupar los cargos que en 
ellas se indican, de este Organismo. 

. Alcaidfa del Municipio Los Salias 
Providencia mediante la tual se otorga la Jubilación Especial a la ciudadana 
Haldee Riguei Albarrán Pére:Z: 

Avisos 
l 
! . 

.. r 
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L • 

\ "'~[S~~S REVEROL TORRES 
. ~ MINISTRO . 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

202°, 153° y 130 

FECHA 0 6 FES. 2013 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Ju~ici~, designado 1 
según Decreto NO 9.221 de fecha 13 de octubre de 2012, p¡¡blicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 40.028 de fecha 15 de octubre 
de 2012, en ejercido de las atribuciones que le confiere Jo dispuesto en Jos 
numerales 2, 12, 19 y 27 del artículo n del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Púplica; de conf n lo previsto en· el 
artío.ilo 6 del Decreto NO 9.806 de fe e julio de 2012, licado en la 
Gaceta Oficial de la República: · rlana de Venezuela NO 39.961 la misma 
fecha, designa al dudada ablo Eugenio Femández Blanco, ·rular de la 
cédula ·de identidad NO -23.527.749, Secretario Técnico de 1 ran Misión A 

· Toda Vida Venezuel . 

Comuníquese y blíquese. 
Por el Ejecutivo adonal, 

'NÉSTO~Ufu REVEROL TORR\s . • . . f 
/. MINISTRO · ~ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA 

N' SNAT/20131 ., Q Q 09 
Caracas, 

O B FEB 2!113 

AÑOS 202' y 153' 

El Superintendente del SeMcio Nacionallnlegrado de Adminislracl6n Aduanera y Tributaria 
(SENIAT). de conformidad con lo dispussto en el numeral 15 del artfculo 121 del Código 
Orgánloo Tributario. publicado en la Gaceta OfiCial de la Repóblica BoHvati{lna_ de Venezuela 
N" 37.305 de lecha 17/10/2001, en eonoordancia con lo previslo en el erticulo 7 de la Ley 
del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria. publlcad,a en la 
Gaceta OfiCial de la República Bolivariana de Venezuela N' 37.320 de lecha 08/1 112001. y 
vista la opinión favorable de la Comisión Permanente de Finanzas de la Asamblea Nacional 
de la 1:\opúl¡lica Boivarlana de Venezuela. dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Articulo 1. Se reajusta la Unidad Tributaria de NOVENTII BOLIVARES (Bs. 90.00). a 
CIENTO SIETE BOLIVARES (Bs. 107,00). 

Articulo 2. En los casos de lributos que so liquiden por periodos anuales, la unidad 
tributarla aplicable será la que ostó vigente dul8nta por lo monos ciento ochenta y Iros ( 183) 
dlas continuos del periodo respecüvo. y para los tributos quo so iquiden por ~lodos 
dl-süntos al anual. la unided tributaria aplicable será la que eslé vigenle para el inldo del 
periodo, todo de oontcxmldad con lo estableclclo en el Parágnlfo Tercero del articulo 3 del 
Cód;go Orgénioo Tributario. 

Dado en caracas. a los d{$5 del mes de de 2013. Alloo 202' de la 
\¡de~ncia. 153' de la FederaCión y 14' de la Revolu~. 

Comunlquese y publiquose. 

~'!!-- ~~~ l!J • . In ot~ ~--y Tributario 

' 

_ ION' S~1dol01-02·2008 · . 
• ~ • 1 N" 3&.8&3 <S-' 01-02·2008 

·. 

MINISTÉRIO DEL PODER POPULAR 
PARA INDUSTRIAS 

REPÚBLICA BOLNARIANA DE VENEZUELA 
- MIN.ISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RElACJONES JNTERIORES Y JUSTtCIA ... 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARiAS. 
REGISTRO MERCA'NTIL SEGUNDO DEL 

• ESTADO FALCÓN 

Municipio Carirubana, ·26 de Diciembre del Año 2012 

RM No. 343 
202. ~ 153. 

Por presentada la anterior participaCión por su FIRMANTE. para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijaaón y publicación. H~gase de conformidad· y agr~ucse el ortginal a1 · 
expediente de la Empres3 Mercanbl junto con lbs recaudos acompaflados. Expldase la 
copia de ·publicación. El anterior documento redactado por el Abogado JERPY DEl 
YARMEN RIVAS BERTORELLi IPSA N.: 81858. se inscribe en el Reg1stro de Comerc10 
bajo el Númer<1: 17. TOMO -56-A REGISTRO MERCANTIL 11 DEL ESTAOO FALCON DEL 

MUNICIPIO CARIRUBANA. Derechos pagados BS: 0,00 Según Planilla RM No . . Banco 

NÓ. Por BS: 0,00: La identificaci~ se efectuó asl: MARIOHR DEL CARMEN PACHECO. 

SOTilLO. C.l: V-15.980.190. 

Abogado Revisor. SORAYACARLINA VIVAS TORO 

Registrador Mercantil (E} 

FOO. Abogado SORAYA CARLINA VIVAS TORO 

¡;8TA PAGINA PERTENECE A: 
VENEZOLANA DE INDUSTRIA TECNOLOGICA (VIT), C.A 
Número d& expediente: 41926 
MOD 

. ' ,'-> 

AéTA)lt lü:win<>ff i)E)U&l'A niRÉcirVA 
GEI.EBiW>AE'N FiciJA.ii'DE jyNJQ"¡jE zoit" 

,1, •• 

~· r. ' 

Reunidos.-en la sede de la Sociedad Men:¡mtil VEJ"iEZO.l,ANA DE·,JI'iDUSTRJA 

':U:OIOLOGICA. .C.A. CVIT) i.Í¡scrita en el .Registr:o -MP.'-""'!tii •. SI'&W!~O ¡del".ljftadp . 

'Falcón, bajo. el N" 40, tomo 32·Ade Fecha cu¡úrq (P4)·1le OC)Ubn;;¡ledos'lllil oin<:!l .(~QPS), ' 

cuya. última modificación .. de sus ~os consta en. A-eta ·.de .~blelf . 6eru:ral 

Exmu>¡dinaria.de Accionistas de {ccba 22 de febrero ¡le 291Q, insc;rita bajo.ci;N'-13, tomp. 

8-A. en fecha 11 . de· .m'arzo .de 201 O, .\lbicada en la ;p¡olong¡u:ión, de. la. Á,~ da. BqllvM, 

Meseta GÜaranao, calle cJe,scwicio N' 4, Zo!líl F._ Galpones.4l7 y ;4J~,}.ur)W. F)jo-, 

Peninsulo .rk P~ Estado. Falcón, .. ~ inscrila.¡:o el .. ~ de lnfqr;maciól). FiscaJ. 
t ; · 

(R1F) bajo . ~1 número (;-101109~81-l, .. los sig¡¡ientcs .miembros de l...,[w¡¡a.,Dir!'!'tiva. : 

oom~s seg(ln ooll51a en Aeta de Asamblea .Genero! de Accionistas..c:el~~·n .f~ha, \ 

02.<k.fcb=o de 20-1 !.debidamente ~ti ante el Regislro ~1 Seguodo dq ~ 

FalcóO: bajo el w · l6; tomo ,)().A en· fecha 16 de ~·de 201l; previa asis!';¡lci~.~n . 

rq>resentacióo de la a.:cionista. GORJ'ORACIÓN PE iNDUSTRIAS IN:X:ERJI.JEPlAS 

DE "'~LA, B.A. .(CORPIY,EN,5/L)1 de 1' ,_ ~iudadaoos -de nacionalidad 

veoezolana: '>Q JORGE . EMJl.lO 1 MICHIN¡\:UX .HENIÚQUEZ,. titular d«> .Ji cédula« lc 

identid¡¡d -N'V,.6-~M.-.72J, en su.-earácter de ·f.residenteAe -Ja-,jun¡a D_irl;ctiva; 2)' _Ailide 

Gabricla. Gotela,. ,kwar ele la.-.céd,ulo de i~otidad ~'.¡V-ts.~l.~, tD¡ &U <:ará=r de 

Dir<cto_>.Suplente.Í; 3) Jo~.Sosa,.1it$,r: de:la cédulf de-identidad N' V-10.79;7.968, 

en su· ~r ele Director s,j'p.lente .m; y asii!üsmo, en ,rqmsent¡IC~n ele la accio!Usla. 

' LANGCHAO GROUP CO, L'Q>,.cmp!CS¡l domi~ilia(la e¡tla,RepúblicaPopular de. China, 

los ciudadanos de nacionalidad, china: 1) . WANO ·JUNQIP,N(l, eon P-asaporte N" 

P~8.59640, en su <:anic1a.de Vu:c-Prealdente,de,la.Iunta,Diroctiva; 2) WU LONG, con 

P8SOPQrte.N'-P00,354978,.cn-su carkter de !)j¡ec~ IV y)) U JINL!.,CQn pasaporte N' 

P003.54998, .e¡t: su carkter .ele Dircctgr V; p~ convocal9ria.ef~<por )a Secretaria 

de-la J"9ra Dircctivo,.~bg, Jetry Rl,v.as; ,tilnla.r de-la cédula ·de, id,entidad V-12..162.302; 

quien a su. :vez es .la Co)lSIII!or¡\ Juri4iea de vrr . .En calidad de invi¡ados .se ~lran 

p~ •. en representació;de :v!J· )Rs ciudadanos: u~_Ma¡gl)li~~?Jas. titular ele 'l~ 

1 


